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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Gama Basarte 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, la parte que corresponda, Presupuesto y Cuenta Pública y 

Transparencia y Anticorrupción la parte que corresponda. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las fechas para presentar en la Cámara de Diputados, las adecuaciones a los montos presupuestarios aprobados, la Cuenta 

Pública del ejercicio fiscal y su revisión; la entrega de los informes individuales de auditoria que concluya la Auditoría Superior de la 

Federación, del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y del cómputo de los 

balances financieros y requerimientos financieros del sector público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

No. Expediente: 3051-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV por lo que se refiere a la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las fracciones XXIV y XXX en relación con los artículos 74 fracción II y VI y 79 

en lo relativo a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción IV, se 

reforman los párrafos tercero y cuarto de la fracción VI del 

artículo 74 y los párrafos primero y sexto de la fracción II del 

artículo 79, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; se reforman el penúltimo párrafo del 

artículo 58 y el último párrafo del artículo 107 y se adiciona 

un nuevo último párrafo al artículo 107, ambos de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y se 

reforman el primer párrafo del artículo 33, 35, el segundo 

párrafo del artículo 38 y el primer párrafo del artículo 46, 

todos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, para quedar como sigue:  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

 

I. a III. … 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 

enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones 

que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá 

autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para 

aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 

conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones 

correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de 

Egresos. 

 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

V. … 

 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar 

los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 

criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en los programas. 

…  
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La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 

presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año 

siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los 

términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga 

no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria 

Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 

presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 

de octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el 

análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe 

General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se 

refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas 

por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos 

de lo dispuesto en dicho artículo. 

… 

VII. a IX. … 

 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 

Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

… 

… 

… 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

I. … 

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los 

meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría que concluya durante el periodo 
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respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno 

de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes 

individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 

determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el 

dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como 

las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

 

 

 

 

 
… 

… 

… 

… 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de 

Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un 

informe sobre la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno 

de los informes individuales de auditoría que haya presentado en los 

términos de esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter 

público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 

federales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las 

denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

…  
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III. a IV. … 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

 

LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre 

que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 

a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán: 

 

I. Modificaciones a las estructuras: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

II. a III. … 

 

 

 

… 
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… 

 

 

 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o 

por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento del presupuesto 

total del ramo de que se trate o del presupuesto de una entidad, la 

Secretaría deberá reportarlo en los informes trimestrales. Con base en 

esta información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá 

emitir opinión sobre dichas adecuaciones. 

 

… 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

entregará al Congreso de la Unión información mensual y trimestral en 

los siguientes términos: 

I. a II. … 

… 

… 

… 

… 

… 

Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los 

pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer llegar a 

las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril 

de cada año, un documento que explique cómo se computan los 

balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, 

junto con la metodología respectiva, en el que se incluyan de manera 

integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así 

como los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

DE LA FEDERACIÓN 

 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo 

que vence el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la 

Cuenta Pública, para rendir el Informe General correspondiente a la 

Cámara, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter 

público. 

… 

… 

 

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan 

durante el periodo respectivo deberán ser entregados a la Cámara, por 

conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y 

octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública. 

 

Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la 

Cámara, por conducto de la Comisión, del estado que guarda la 

solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a 

cada uno de los Informes individuales que se deriven de las funciones 

de fiscalización. 
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Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y 

deberá ser presentado a más tardar los días primero de los meses de 

mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del 

primer y tercer trimestres del año, respectivamente. 

 

… 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe 

General, el análisis de la Comisión a que se refiere esta Ley y el 

contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto 

someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar 

el 31 de octubre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta 

Pública. 

 

 

 

… 

… 

 

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. La reforma al artículo 58 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del presente decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Tercero. Las modificaciones a los artículos constitucionales 74 y 

79; los artículos 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; los artículos 33, 35, 38 y 46 de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

entrarán en vigor el día 1 de enero del año 2018. 

 


